CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2011.-

Nº     8 2    /     VISTOS:
las Notas, de 25 de octubre y 9 de noviembre de 2010, 
presentada por la Junta de Vecinos Nº 31-R-II “Plaza Acevedo”; los Oficios Ords. Nºs 929 y 52, de 24 de noviembre de 2010 y 14 de enero de 2011, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo señalado en los artículos 3 letra a) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y  en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
Establécese sentido único de tránsito, a partir de las 12:00 horas del día lunes 31 de enero de 2011, en las siguientes calles de esta Comuna:

a) 
Calle Tegualda. entre Avda. Collao y Arturo Pérez, en sentido sur.

b)
Calle Antonio Varas, entre Avda. Collao y Arturo Pérez, en sentido norte.

c)
Calle Bernardino Corral, entre Avda. Collao y Arturo Pérez, en sentido sur.

d)
Calle Las Violetas, entre Avda. Collao y Arturo Pérez, en sentido norte
2.-
Encomiéndase a la Dirección de Tránsito instalar la señalización correspondiente.
3.-
Asimismo, se deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley                       Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.
4.-
Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

5.-
Derógese toda otra disposición o norma contraria a este Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones.

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Sres.  Directores de Unidades Municipales.

· Archivo
CCO/yrt


